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,
general, Julio Delicado

11 740 RESOLUCION de 31 de marzo de 1993, de la Oficina Espar
ñala de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cU'm
plimiento de la sentencia dfutada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 8/1991, promovido por
The Lubrizol Corporation.

En el recurso contencios(}-adrninistrativo número 8/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Tlie Lubrizol Cor
poration contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
4 de agosto de 1989 y 18 de junio de 1990, se ha dictado, con fecha 21
de julio de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto en nom
bre de The Lubrizol Corporation, contra las resoluciones del Registro de
4 de agosto de 1989 y su confIrmatoria de 18 de junio de 1990 en reposición,
por los que se denegó la marca número 1.19'5.945 denominada "Pasive
Extreme Pressure", clase primera para "agentes químicos de presión extre
ma para fluidos para trabajar metales". Sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 741 RESOLUCION de 31 de marzo de 1993, de la Oficina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum,..
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 23/1989 (antiguo 78/1989J,
promovido por ..IsabeUe Lancray, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 23/1989 (antiguo
78/1989), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por
•Isabelle Lancray, Sociedad Anónima~, contra Resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 21 de septiembre de 1987, se ha dictado, con
fecha 5 de diciembre de 1991 por parte del citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como -sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Rodríguez Montaut,
en nombre y representación de "Isabelle Lancray, Sociedad Anónima",
debemos declarar y declaramos que es confonne a derecho la Resolución
del Registro de la Propiedad Industrial que concedió la inscripción de
la marca número 1.114.243 "Lancry", clase 3; sín costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín OfIcial del Estado~·.

Lo que comunico a V.S.
Madrid, 31 de marzo de 1993.-El Director

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11742 RESOLUClON de 31 de marzo de 1993, de la Oficina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 426/1987, promovido por
..Alvear, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 426/1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Alvear, Sociedad Anónima~,

contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 10 de enero
de 1984, se ha dictado, con fecha 30 de noviembre de 1990, por el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto, declarándose ajustada a derecho la Resolución recurrida de fecha
10 de enero de 1984 que concedió la inscripción del rótulo de estable
'cimiento número 144.968, "C.B. Comprebién"; sin hacer pronunciamiento
sohre costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la. referida sentencia y se publique el
aludído fallo en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 743 RESOLUClON de 31 de marzo de 1993, de la Oficina Espar
ñola de Pat+tes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1,003/1988, promovido
por ..Vileda G.m.b.H. ...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.003/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Vileda G.m.b.H.• , contra
Resoluciones del Registro de la· Propiedad Industrial de 20 de enero
de 1987 y 16 de mayo de 1988, se ha dictado, con fecha 21 de diciembre
de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "Vileda G.m.b.H." contra la Resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de enero de 1987
que denegó la inscripción de la marca número 1115200 "Glitzi", y contra
la de 16 de mayo de 1988 que desestimó el recurso de reposición interpuesto
contra la genegación anterior, debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la nulidad, revocación pedida, por ser ambas Resoluciones con
fonnes a derecho; sin hacer imposición de las costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de díciembre de 1956, ha te'nido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

·'aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11 744 RESOLUClON de 31 de marzo de 1993, de la Oficina-Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Navarra, declarada firme en el recurso éon
tencioso-administrativo número 1.379/1988, promovido
por ..Industrias Químicas del Urumea, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.379/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Pamplona por -Industrias Químicas
del Urumea, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 14 de enero de 1987 y 1 de agosto de 1988, se
ha dictado, con fecha 16 de noviembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Navarra, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallo: Prímero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Francisco Javier Echauri
Ozcoídi, en nombre y representación de "Industrias Químicas del Urumea,
Sociedad Anónima".

Segundo.-Declarar nulas y sin efecto alguno, por contrarias a derecho,
la Resolución de 14 de enero de 1987 del Registrorle la Propiedad Industrial
y la posterior resolución de 1 de agosto de 1988 del mismo Organismo
desestimando el recurso de reposición interpuesto contra la primera.


